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JUZGADO PRt¡tlERO DE FAMILIA

CIRCUITO JUDICIAT DE POPAYAN
J0 1 f opovon@cendoi.romoiudiciol.gov'co

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO No. l9

Popoyón, veintiocho (28) de abrll de 2022

RADICADO CLASE DE

PROCESO

DEMANDA,NTE DEMANDADO TIPO DE

TRASIADO

1900131-10001-
2019-00394-00

CESACION DE

EFECTOS CIVILES

DE MATRIMONIO

CAÍOLICO

JACeUELtNE wluñoz
ANACONA

CESAR ENRIQUE

DIAZ RIVERA

Excepciones de

mérito propuestas

en la contestación
de la demanda.

Arts. 1L0 y 370 del
CGP

En cumplimienfo o los ortículos I 10 y 370 del Código Generol del Proceso. en ormonío
con el Decreto B0ó de 2A2A, se fijo en formo elecirónico hoy, jueves velntiocho {28) de
obril de dos rnil veintidós {2A22}, o los (8:00 c.m.l

Quedo en troslodo por cinco (5) díos o lo porte derno nte. los excepciones de fondo
apoderodo judiciol en lo

en ei ortículo 370 del C. G. del

Fecho inicio:
Fecho de finolizoción:

29 de obril de 2A22
2022 ( 5:OO M)

pr"opuestos por lo porte demondodo o trovés
contestoción de lo demondo y pora los fines señoio
Proceso.
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